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AUDIENCIA DE APERTURA DE SOBRE ECONOMICO

[bookmark: _Hlk144735325]SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. ${numerocronograma}

OBJETO CONTRACTUAL: ${objetocontratoep}

En las instalaciones de la sala de juntas del despacho de la alcaldesa, ubicada en la Alcaldía Municipal de Aguazul, siendo las 09:00 a.m., del día cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023), se reunieron por parte de la Administración Municipal, HERLINDA ECHEVERRIA PATIÑO, Secretaria de Despacho de la Secretaría de General (Presidente del Comité); PEDRO ALEXANDER CORREDOR CAMARGO, Profesional Contratado - Oficina Asesora Jurídica; SONIA CLARET MARTINEZ RODRIGUEZ, Profesional Contratado - Oficina Asesora Jurídica y YEINNER SMITH ZORRO CHAPARRO, Profesional Contratado - Oficina Asesora Jurídica, con el propósito de adelantar la audiencia apertura de sobre económico de la Selección Abreviada – Subasta Inversa Presencial No. ${numerocronograma}, la cual se encuentra prevista en los pliegos de condiciones definitivos publicados en la página web del portal único de contratación www.contratacion.gov.co  de acuerdo a lo previsto en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 y sus normas complementarias.

Se inicia la audiencia con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 

De acuerdo con lo establecido en el cronograma del pliego de condiciones y el artículo 2.2.1.2.1.1.1. del decreto 1082 de 2015, se realizarán las siguientes actividades:

1.- Instalación de la audiencia.
2.- Lectura de las reglas de la subasta.
3.- Verificación de la capacidad para actuar por parte de los proponentes.
4.- Apertura del sobre No. 2 (propuesta económica), precio ofertado y revisión aritmética.
5.- Subasta inversa presencial.
6.- Declaratoria de adjudicación o desierto.

DESARROLLO

1.- Instalación de la audiencia 

La doctora HERLINDA ECHEVERRÍA PATIÑO, saluda y agradece la asistencia a los funcionarios participantes en la audiencia y declara instalada la audiencia.

2.- Lectura de las reglas de la subasta inversa presencial

· Durante todo el desarrollo de la subasta, los participantes se obligan a guardar respeto y compostura en su comportamiento y no tomarán medida alguna que sugiera presión hacia los representantes de la Entidad o hacia los demás participantes, impidiendo la igualdad de oportunidades de ofertar o la transparencia y objetividad del procedimiento.
· No se permitirá a los asistentes el uso de celulares o cualquier otro medio de comunicación durante la audiencia.
· Solo podrán participar en la audiencia de subasta inversa presencial los proponentes habilitados que estén presentes en la audiencia;
· La entidad abrirá los sobres con las ofertas iniciales de precio y comunicará a los participantes en la audiencia, únicamente, cuál fue la menor de ellas;
· La entidad otorgará a los proponentes un término común de cinco (5) minutos señalados en los pliegos de condiciones para hacer un lance que mejore la menor de las ofertas iniciales de precio a que se refiere el literal anterior;
· Los proponentes harán sus lances utilizando los sobres y los formularios suministrados; 
· Un funcionario de la entidad recogerá los sobres cerrados de todos los participantes;
· La entidad registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con base en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado; 
· Los proponentes que presentaron un lance no válido no podrán en lo sucesivo seguir presentando lances, y se tomará como su oferta definitiva al último válido; 
· La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior; 
· Cuando no haya más lances de mejora de precio y exista empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial. 
· En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en el presente proceso, LA ENTIDAD utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. Ver los numerales establecidos en el inciso segundo del numeral 1.16. PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL del pliego de condiciones definitivo.
· Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen incluyendo la identidad de los proponentes.

3.- Verificación de la capacidad para actuar por parte de los proponentes

Se hace presente el señor JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA identificado con C.C. 1.017.150.179 de Medellín, representante legal del proponente N-SOLUTIONS S.A.S. con NIT. 900.855.254 – 8, identificándose con cedula de ciudadanía.

No se hace presente persona alguna que represente los intereses del proponente UNION TEMPORAL TECNOLOGIAS 2023.

Se deja constancia que el informe de verificación preliminar del cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes de orden jurídico, financiero y técnico preliminar se publicó en el SECOP I el día 26 de junio de 2023, y se corrió traslado a los oferentes por el término de (3) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, esto es, del 27 al 29 de junio de 2023, plazo en el cual se presentaron observaciones al mismo.

Mediante adenda No 001 de fecha 30 de junio de 2023 por medio de la cual se modificó parcialmente el numeral 1.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO del pliego de condiciones definitivo y artículo segundo de la resolución No 009 del 14 de junio de 2023 dentro del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. MA-SG-SASI-001- 2023.

El 30 de junio de 2023 por vía a correo electrónico se le dio traslado a cada uno de los oferentes de las observaciones presentadas al informe de evaluación preliminar.

El 04 de julio de 2023 se publicaron en la plataforma de SECOP I las respuestas a las observaciones presentadas al informe de evaluación preliminar.

[bookmark: _Hlk105594990][bookmark: _Hlk139447095]El 04 de julio de 2023 se publicó en la plataforma de SECOP I el informe de evaluación final en donde se evidencia que el proponente N-SOLUTIONS S.A.S. con NIT. 900.855.254 – 8 representada legalmente por el señor JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA identificado con C.C. 1.017.150.179 de Medellín, cumple y quedó habilitado y la UNION TEMPORAL TECNOLOGIAS 2023 representada legalmente por la señora NANCY DIAZ PULIDO identificado con C.C. 28.428.241 de Suaita, Santander, quedó rechazada.

El día 05 de julio de 2023 siendo las 8:31 a.m. la señora NANCY DIAZ PULIDO radica observaciones al informe de evaluación definitivo, observaciones que una vez analizadas se les da respuesta.

Teniendo en cuenta que solo un (1) oferente de los dos (2) que se presentaron al presente proceso contractual cumplió con los requisitos mínimos habilitantes en sus aspectos jurídicos, financieros y técnicos, según Informe de evaluación definitivo el día 04 de julio de 2023, esto es, la propuesta presentada por N-SOLUTIONS S.A.S. con NIT. 900.855.254 – 8 representada legalmente por el señor JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA identificado con C.C. 1.017.150.179 de Medellín, motivo por el cual a la fecha de la presente audiencia es el único oferente habilitado para participar en la subasta.

4.- Apertura del sobre No. 2 (propuesta económica), precio ofertado y revisión aritmética

[bookmark: _Hlk105595751]En consecuencia, se procede a dar apertura del sobre económico del único oferente habilitado N-SOLUTIONS S.A.S. con NIT. 900.855.254 – 8 representada legalmente por el señor JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA identificado con C.C. 1.017.150.179 de Medellín, y se procede a verificar si la oferta económica se ciñe a las especificaciones del pliego de condiciones definitivo y si los valores unitarios se encuentran igual o por debajo del presupuesto oficial.

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.
	VALOR UNITARIO ANTES DE IVA
	VALOR TOTAL ANTES DE IVA
	IVA
	VALOR TOTAL

	1
	Suministro de solución Hiperconvergente de un clúster de 4 nodos. El clúster de mínimo 4 nodos debe ofrecer 46 TiB de almacenamientos efectivos, sin activar compresión y de duplicación en configuración N+1, Características Mínimas de cada nodo: Contar con mínimo 1 procesador de 8 Cores @3.2Ghz y 192 GB de memoria y al menos 2 discos SSD de 7.58TB y 2 discos HDD de 12TB. Contar con 1 tarjeta de red con 2 puertos Ethernet 10G SFP+, debe incluir los cables y conectores para conexión con los puertos del switch TOR (Top of the Rack). Contar con 1 puerto Ethernet de mínimo 1G UTP o superior para tráfico de Administración. Contar con un puerto de 1G para administración fuera de banda. Contar con fuentes de poder redundantes Contar con ventiladores redundantes Incluye puesta en sitio, garantía y soporte de 3 años.
	UND
	4
	229.350.000
	917.400.000
	174.306.000
	1.091.706.000

	2
	Suministro, instalación y configuración de Switches rackeables mínimo de (8) puertos de 10/25 Gbps SFP28. 1 puerto Ethernet de mínimo 1G UTP o superior para tráfico de Administración, Incluye 18 transceiyer. Incluye puesta en sitio, garantía y soporte de 3 años
	UND
	2
	99.331.500
	198.663.000
	37.745.970
	236.408.970

	3
	Instalación, configuración, migración de las maquinas físicas y virtuales y puesta en producción de una Solución de Hiperconvergencia
	UND
	1
	40.013.000
	40.013.000
	7.602.470
	47.615.470

	4
	Realizar transferencia de conocimiento para tres (3) personas, (en un centro de entrenamiento autorizado) o virtual (curso oficial del fabricante en Administración) incluye certificación
	UND
	3
	7.000.000
	21.000.000
	3.990.000
	24,990,000

	5
	FIREWALL
Seguridad de gestión de amenazas unificada que extienda la protección contra amenazas a toda la superficie de ataque digital, proporcionando una defensa contra ataques sofisticados. Por Hardware- 24x7, (UTP) 18 x GE RJ45 ports (including 1 x MGMT port, 1 X HA port, 16 x switch ports), 16 x GE SFP slots, Dual Power, hardware accelerated. lncluye :12 transceivers 1GE SFP SX transceiver module for all systems with SPF and SFP/SFP+ slots. Ver anexo tecnico para mas detalle. Soporte con fabrica: 3 años (24x7)
	UND
	1
	307.000.000
	307.000.000
	58.330.000
	365.330.000

	6
	ANALIZADOR DE LOGS Y REPORTES
Centralized log & analysis appIiance(dispositivo de análisis y registro centralizado) - 4 x GE RJ45, 8TB storage, up to 150GB/Day of logs. Incluye soporte con fabrica: 3 años (24x7)
	UND
	1
	104.140.000
	104.140.000
	19.786.600
	123.926.600

	TOTAL
	1.889.977.040



[bookmark: _Hlk105595459]El proponente N-SOLUTIONS S.A.S. con NIT. 900.855.254 – 8 representada legalmente por el señor JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA identificado con C.C. 1.017.150.179 de Medellín, cumple con las especificaciones técnicas exigidas y su oferta no excede el presupuesto oficial para cada uno de los ítems.

5. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

Toda vez que únicamente se encuentra un oferente habilitado no hay lugar a la realización de la audiencia de subasta inversa presencial.

El decreto 1082 de 2015 consagra lo siguiente al respecto: “Artículo 2.2.1.1.2.2.6. Adjudicación con oferta única. La Entidad Estatal puede adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de condiciones, sin perjuicio de las disposiciones especiales establecidas en la ley y el presente título para la subasta inversa, el concurso de méritos y las reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a las Mipymes.”

[bookmark: _GoBack]Teniendo en cuenta lo anterior, el comité evaluador recomienda ADJUDICAR el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA –SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. ${numerocronograma}, cuyo objeto contractual es: ${objetocontratoep} al proponente, N-SOLUTIONS S.A.S. con NIT. 900.855.254 – 8 representada legalmente por el señor JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA identificado con C.C. 1.017.150.179 de Medellín, por un valor de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA PESOS ($1.889.977.040,00) M/CTE recomendación que es acogida por la doctora HERLINDA ECHEVERRIA PATIÑO- secretaria de Despacho - Secretaría de General.

6. Lectura del Acto de Adjudicación 

La entidad procede a realizar el respectivo acto administrativo de adjudicación en la presente audiencia, esto es, la resolución No. 011 del 05 de julio de 2023 “Por medio de la cual se ordena la Adjudicación del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. ${numerocronograma}, en los términos del art. 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del municipio de Aguazul” del cual da lectura la doctora HERLINDA ECHEVERRIA PATIÑO- secretaria de Despacho - Secretaría de General.

No siendo otro el objeto, se da por terminada la diligencia y en constancia de lo anterior se firma por los asistentes; siendo las 10:15 a.m. del día cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Por los proponentes,


_____________________________
JOHN JAIRO CHAVERRA MOJICA
C.C. 1.017.150.179 de Medellín
R/L N-SOLUTIONS S.A.S. 
NIT. 900.855.254 – 8

Por la Entidad,

[bookmark: _Hlk105593359]
________________________________________
HERLINDA ECHEVERRIA PATIÑO
Secretario de Despacho - Secretaría de Infraestructura

Los profesionales contratados de la Oficina Asesora Jurídica:



SONIA CLARET MARTINEZ RODRIGUEZ			6		YEINNER SMITH ZORRO CHAPARRO 
Profesional contratado 							Profesional Contratado
Proyectó Habilitantes Financieros		          				Profesional Habilitantes Técnicos




PEDRO ALEXANDER CORREDOR CAMARGO
Profesional contratado
Proyectó Habilitantes Jurídicos



Elaboró: MARIA TERESA ORDUZ FONSECA
Profesional Contratado - Oficina Asesora Jurídica
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